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CONVENIO DE COTABORACIÓN EMPRESARIAT
f Art. 5 Decreto 0348 de 201 5. Soncionotorio Decreto 1079 de 20]5, Modificoción Decrelo 431 de 2017)

Entre los suscritos quienes octuomos en Represenloción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte
Especiol enunc¡odos en el presente documento, los cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el
Ministerio de Trqnspories, determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que
permite lo opiim¡zoc¡ón del Porque Automotor descrilo, psro ejecutor los Confrotos de Servicio que llegore
o desorrollorse por estos empresos y que se regirón en especiol por lo siouiente:

I. RAZóN SOCIAt EMPRESA CONTRAIISTA
ADONIIRANS S.A.§.

(Hob¡l¡tqdo mediqnle Resoluclón No 0207 del 05 de Jullo de 2016)

NIT 900.s27.8é1-2

REPRESENTANTE LEGAL DIEGO FERNANDO SERNA ÁLVAREZ

DOCUMENTO DE IDENIIFICACIÓN C.C. No. 88.232.438

DIRECCIÓN CARRERA 34 # 4D - 80 oficino 407

TELÉFONO 3909225 CELULAR: 3223939913

2. RAZON SOCIAI. EMPRESA

COI.AEORADORA
TRANSPORTES TRAVEL EXPRES S,A.S

NIT No 9013ó9ó80 - I

REPRESENTANTE LEGAL DE VEGA PEREZ MAURA MERCEDES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 57 404913

DIRECCIÓN CALLE 7 ó 3ó LC 2, FUNDACION, MAGDALENA

TETEFONO 3\73641730

3. VIGENCIA CONVENIO

FECHA DE INICIO I ó de sept¡embre de 2022

FECHA DE IERMINACIÓN ló de noviembre de 2022

4- DESCRIPCIóN DEI. AUTOMOÍOR

PLACA ESZ692

CLASE CAMIONETA

MARCA RENAULT

MODETO 2022 CAPACIDAD: 5 PASAJEROS

TARJEIA DE OPERACIÓN NO. 287 é64 VIGENCIA: \ /24/2024
PROPIETARIO ELMER FREDY JIMENEZ CASTRILLON c.c_ 16.773.203

CONDUCTOR ELMER FREDY JIMENEZ CASTRILLON c.c. 16773203

El vehículo oquí citodo cumple con lodo lo normot¡vidod vigenle en moterio de tronsporle y lo
responsobil¡dod del serv¡c¡o en desonollo de lo qciividod tronsportodoro conespondiente o lo EMPRESA
ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permcneceró v¡gente mientros el ofiliodo no se constituyo en moro
en ninguno circunstoncio con lo empreso o lo cuol se encuenlro ofiliodo.
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PRIMERA: OBJEIO DEL CONVENIO: Posibililor uno eficiente rocionolizoción en el uso del equipo oulomotor y
lo me.¡or prestoción del servic¡o público de tronsporte de posojeros en lo modolidod espec¡ol, med¡onte lo
coloboroción entre empresos poro el cumpl¡mienio específ¡co del controto o los conlrotos, en este coso
poro ironsportor personos y/o estudionles en cumpl¡m¡ento del controto de prestoción de servicios coñ los
empresos con los que tengo controto ADONITRANS 5.A,S.
Esle convenio se suscrlbe por lo follo de vehÍculos y por lo necesidod de conlrolor, poro brindor un serv¡cio
y poder cumplir con los requerimientos de los clientes.
SEGUNDA: TERMINO DE! CONIRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por 2 {DOS) MESES o portir
de lo fecho de su inicioción y podró renovorse de monero oulomótico solvo comun¡coción previo por
escrito; osimismo, podró dorse por lerminodo en el momenfo de ¡ncumplimienlos en el servicio osignodo;
enlre otros, relordos, tronsportor personos s¡n outorizoción, mol estodo mecónico, no portor documenlos
de ley, llevor sobrecupo, octitud desleql, folto de respeto ol personolque tronsporio, presenioción personol
inodecuodo y ofros, lo fecho de ¡nicio del presenle convenio es el dío ló de sepliembre de 2022 hosfo el
1ó de noviembre de 2022.
TERCERA: VATOR DEt CONIRAIO Y FORMA DE PAGO: LA EMPRESA CONÍRATANÍE pogoró ol propietorio lo
sumo poclodo previomente con este y estoró determinodo en documentó poslerior firmodo entre el
prop¡etor¡o y lo empreso controlisto.
CUARIA: SAtARIOS, PRESIACIONES SOCIALE§, COMBU§IlBtE, MANTENIMIENIO Y SEcUROS: El propielorio del
vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestoclones soc¡oles y demós presfociones
loboroles de los conductores que conducen su vehículo, osí como los gostos de montenim¡ento de codo
vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo de monlen¡miento, el volor
de los seguros de responsobil¡dod civil (RCC) y extroconlroctuql (RCE) y el Seguro Obligoiorio (SOAI) y
montenerlos ocluol¡zodos duronte todo lo prestoción del servicio, osí mismo codo propieior¡o osumiró el
combuslible poro los vehículos que este ofll¡odos o lo mismo y los reporociones o que hubiere lugor.
QUINfA: Ambos empresos se comprometen o solvoguordor lo informoción sum¡nistrodo por lo otro empreso
y por los usuorios del servic¡o.
SEXTA: OBIIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRAIANIE: Tendró los sigu¡enles obl¡goc¡ones:

I . Pogor ol conirol¡sto o o qu¡en esle des¡gne lo sumo est¡pulodo en este convenio o onexos de pogos
de qcuerdo con los servicios presiodos.

2. Dor o conocer ol cliente que el servicio seró sumin¡strodo por olro empreso en ejecución de un
convenio de coloboroción empresor¡ol.

3. Suministror ol controtisto lodo lo ¡nformoción poro lo odecuodo prestoc¡ón del servicio.
4. Entregor o sus conductores y/o prop¡etorio encorgodo el Formoto Único de Extrocfo de Controto

(FUEC) Y portorlo duronle todo el recon¡do de formo mensuol con el f¡n de reqlizor el control
correspondiente

5. Rodicor el convenio de Coloboroción Empresoriol onle el
Super¡ntendencio de Puerios y Tronsporle.

ó. Lo empreso controtonte deberó solicilor el PAZ Y SALVO mensuol

Minislerio de Tronsporles y lo

poro lo renovoción del FUEC o lo
empreso coloborodoro.

sÉPTIMA: OBIIGAC¡ONES DE tA EMPRESA COTABORADORA: fendró los s¡gu¡enies obligociones:
l. Poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de esie Convenio, con conductores

idóneos y copocitodos poro el cumpl¡miento del servlcio.
2. Expedirel PAZ Y SALVO mensuol poro lo renovoción del FUEC.

OCTAVA: AUTONOMíA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los portes estón somelidos o los obligociones y
derechos con'ienidos en este convenio, no implico que esie convenio genere reloción loborol o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
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NOVENA: AUSENCIA DE RESPONSABITIDAD: Este convenio no impl¡co exclus¡vidod; por lo lonto,
controtonte estó en libertod de controlor con diferenles empresos.
DECIMA: PÓLIZAS Y GARANIíAS: Todos los vehículos objeto de esie convenio deber'r presentor uno pólizo
de responsobilidod civil conlrocluol (RCC) y Extrocontrcctuol (RCE) por codo vehÍculo. y se compromeie
c ienerlo vigente duronie fodo lo duroción del convenio.
DECIMA PRIMERA: SUSTITUCIÓN Y MANIFESTACIONES: El presenie convenio y/o ocuerdo suslituye o cuolquier
olro(s) onterior (es), ornbos conlroionies monifieston que conocen y enfienden los clóusulos del convenio,
por lo cuol odemós oceplon el contenido de codo uno de sus clóusulos redociodo, que leyó y le do su
oproboclón.
DECIMA SEGUNDA: El presenle CONVENIO, se envioró poro su rodicoción ol Mínisierio de Tronsporte, paro
que surlo plenos efeclos según porógrofo I y 2 del Arlículo 2.2.).ó.3.4. del Decreto 431 de l4 de morzo de
2417.
DECIMA TERCERA: Los lnvestigaciones odminislrotivos que se deriven del uso de¡ FUEC {mol elaborodo y no
portorlo) y uno eveniuol sonción correrón por cuento de lo empreso que Io exp¡de, que poro el desorrollo
de este convenio es ADONITRANS S.AS. y el propietorio es solidoriomenfe responsoble de eslos mullcs.
DECIMA CUARTA: PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD: lo ernpreso controtonte dondo cumplimÍenlo o los
políticos nacionoles y deportornenioles decrelodos por el eslodo de emergencio económico y sonltorio,
se compromele o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicado o todos los vehículos
propios, ofiliodos o por convenlo que tengo en su operoción el cuol yo fue oprotlodo por lo eniidod
correspondienie poro osí prevenir y eviior lo propogoclón del COVID-19.

Pcro constcncio de lo onterior se f¡rmc en Santiago de Coli, o los díos 1ó de septiembre de 2022.

R.t. ADONIIRANS S,A,
NrT. 900.527.8ó I -2

R,L, TRANSPORTES TRA
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